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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
“LXII Legislatura de la paridad de género” 

  
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
MIÉRCOLES 30 DE OCTUBRE DEL AÑO 2019. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL AÑO 2019. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO 5359 DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO 

DE LA UNIÓN.  

B) INICIATIVA PRESENTADA POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CONKAL, 

YUCATÁN, EN REPRESENTACIÓN DEL CABILDO, CON EL QUE PRESENTAN UN 

PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE RECLASIFICA LA CATEGORÍA POLÍTICA 

DE CONKAL, YUCATÁN DE PUEBLO A VILLA. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE 

DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES 

TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

C) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 80 Y 87 DE LA LEY DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE YUCATÁN 

Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 139, 213, 350, SE ADICIONA EL ARTÍCULO 351 BIS, 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 411, 415, 466, SE DEROGA EL ARTÍCULO 475, SE 

MODIFICA EL ARTÍCULO 483 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 157 DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR EL DIPUTADO 

MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL 
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PODER LEGISLATIVO 
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LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA, PARA SU 

ESTUDIO Y DICTAMEN). 

D) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA UN 

ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 64 H DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR LAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA 

FRACCIÓN LEGISLATIVA DE MOVIMIENTO CIUDADANO. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN 

QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES 

TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 

PÁRRAFO Y SE ADICIONA UN APARTADO C) “DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA” DEL 

ARTÍCULO 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA MARÍA TERESA MOISÉS ESCALANTE. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN 

QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES 

TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA EL 

FOMENTO Y APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN 

LEGISLATIVA DE MOVIMIENTO CIUDADANO. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE 

DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 



 

"2019, AÑO DE LA LENGUA MAYA EN EL ESTADO DE YUCATÁN".  
 

 3 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
“LXII Legislatura de la paridad de género” 

  
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES 

TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN). 

G) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 

DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN HÉCTOR 

VICTORIA AGUILAR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. 

H) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 

DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN 

“DIPUTADO PROFESOR PÁNFILO NOVELO MARTÍN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE YUCATÁN”. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


